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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l e y c » , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BoLr.Ti.ics O F I C I A L E S se han dé m.tii iar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo c<>ii<tiicto se pasarán A los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Retí orHrn de 6 de Abril de 1S39.) 

tic p u b l i c a ( O I I Q N !(»« <lln«, excepto I O N domlngOM. 

En osla capital, llevado á domicilio, 2*S0 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3'50 ,il mes; 9 al triine»lre; 18 al semestre, y 38*80 por un año. 

Se admiten * .^Ticlonea en Ma.lrid, en la Administración del BOLETÍN , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capiul, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclu&ióu del importe, del tiempo de aliono en sollos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia'de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que d«in;i«ie de \x% iiii%inas; pero los de ¡nleié» p.irticular pa
garán ¿0 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

H ú m e r o M I I C K O » • e e n l l m n i i d e p c i c i » , 

Parte oficial. 

P R E S I D E N C I A DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S -

SS. MM. el REY y la KKINA (Q. D . G.) 

eontinúan en la Coruña sin novedad en 

3u importante salud. 

De igual beueiicio disfrutan en el 

Real Sitio do San Ildefonso S. A. R. la 

Serma. Señora Princesa de Asturias y } 

SS. A A. las Infantas. 

IlUGRiSAS RITMMTE AL VIAJE DS SS. tí. (Q. D. C.) 

CORUÑA 3, 1 420 « . — A l Presidente 

del Consejo de Ministros el Ministro de 

Fomento: 

«SS. MM. saldrán á las siete y quin

ce para Venta de Baños. Su deseo es que 

no se dé conocimiento á las Autoridades 

y que en todo caso se les provenga que 

no salgan á las estaciones y que eviten 

manifestaciones de todo género. 

En la función Regia que so verificó 

anoche, SS. MM. fueron objeto de una 

verdadera ovación del escogido público 

que llenaba el coliseo.» 

CORUÑA 3, 3 t.—Al Presidente del 

Consejo de Ministros el Gobernador civil: 

«En la función R%ia de anoche fue

ron aclamados con entusiasmo los REYES 

3*1" presentarse y retirarse del teatro. 

A las siete y media de esta mañana 

marcharon SS. MM. para Venta de Ba

ños, donde tomarán el express para San 

Sebastián. 

SS. MM. fueron despedidos en la es

tación por el Ayuntamicuto y Comisio

nes, y acompañados hasta el límite do 

la provincia por el Capitán general, Go

bernador civil y Comisión provincial.» 

LUGO 3, 11*30 m.—Al Ministro do la 
Gobernación el Secretario del Gobierno 
civi l : 

«En este momento, 11 y media, salen 

SS MM., habiéndose detenido eu la esta

ción un cuarto de hora. 

A pesar de estar lloviendo y no ha

berse recibido noticia anticipada de su 

llegada, el Obispo, tod&s las Autorida

des, Diputación, Ayuntamiento de la ca

pital, Corporaciones, Jefes y Oficiales do 

la guarnición, funcionarios é inmenso ¡ 

gentío acudieron á saludar con indeseri p-

tible entusiasmo á las Augustas perso

nas. Los vivas so sucedieron sin interrup

ción. 

ASTORÜA 3, 10 '5 n.—Al Ministro do 

la Gobernación el Alcalde: 

« A las nueve do esta noche ha llega

do á la estación el treu Real que conduce 

á SS. MM. Kl pueblo entusiasmado, pro

rrumpió en incesantes vivas al REY y á 

la REINA., hasta que el tren se rmso en 

marcha. SS. MM. se han dignado recibir 

á las Autoridades y Corporaciones. Ova

ción completa. 

LKÓV 3, 10 n.— \\ Miuistro de la Go-

brrnacióu el Gobernador civil: 

«En este momento entra ol tren Real. 

A pesar de la reserva de este viaje la es

tación estaba ocupada por inmenso gen

tío que impaciente espera)) 8 [tara felici

tar á SS. MM.» 

LEÓN 3, 11*59 n.—Al Ministro de la 

Gobernación el Gobernador civil: 

«SS. MM., terminada la comida á las 

I T 10, han salido para Venta do Baños, 

habiendo sido vitoreados y aclamados en 

la estación. 

PALENCIA 4, 2f3Í) Al Presidente 

del Cousejo de Ministres ol Gobernador 

civil: 

«SS. MM. llegaron á ésta á las 2 y 30 

minutos, y continúan su viajo sin no

vedad.» 

La Comisión provincial de Madrid) usan
do de las facultades que le c e flore el art. 93 
de t i ley orgánica en su párrafo 3.°, ha acor-
dado contrataren pública cubista, que ten
drá efecto el día 11 de Setiembre próximo, á 
las dos de la tarde, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2, el su
ministro dt: cuartos de gallina que por férmi-

j no de un año necesiten lus listablecimientos 
provinciales de Beneficencia, cuyo consumo 

\ <=c calcula en 27.1100 cuartos, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones. 

1/ El contratista se compromete á su
ministrar sin limitación alguna todos los 
cuartos de gallina que durante un año nece
siten los Establecimiento» de Beneficencia 
dependientes de esta Corporación desde el 
día que se le designe al comunicarla la 
aprobición del remate hasta igual fecha 
del ; ño próximo siguiente, sien lo de cuen-
1 1 del contratista la conducción y entrega 
del articulo en los Establecimientos. 

2 . ' El género objeto de ¡esta contrato 

será de superior calida 1 é igual al que de 
esta clase se expon la al público; los cuirtos 
de gallina h a de ser de aves muertas el 
din anterior al cu que xc suministren, esta
rán bien peladas y tendrán cuando menos 
de peso (iuO gramos cada cuatro cuartos, y si 
no reuniese estas coudicioucs ajuicio de la 
persona encargada de recibirlo, será sustitui
do en el termino que se indique por otro que 
las reúna, procediéndosc, de no realizarlo, á 
adquirirlo por cuenta del contratista en la 
forma que la urgencia, del servicio exija. 

3.' El precio de cada cuarto de gadina 
será el que quede lijado en el remate, y su . 
impórtese abonará cu la Depositaría de fon
dos provinciales por mensualidades venci
das; no admitiéndose proposición que exceda 
de nchenlt céntimos de ¡vsetn. cada cuurto, ni 
fracción inferior á un centimo'dc pc>uta. 

4 . a Para la celebración de las subastas, 
de conformidad con lo prevenido en el Real 
decreto de -l de Enero de 18o3, se observa
ran las reglas ágúiéntca: 

1.* El acto tendrá lugar en el día, hora 
y sitio designado en el anuncio, bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien deL'gue, y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corporación. 

2. a Se dará lectura al anuncio de subasta 
y pliego de condiciones, declarando seguida
mente abierta la licitación por un plazo de 
media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta; en la in
teligencia de que pasado el plazo y nhierto 
el primer pliego no se dará explicación a l 
guna. 

3.' Los pliegos se entregarán al Br. P r e 
sidente cerrados, y dentro de d i o s deberá 
hallnrse la cédula personal del l idiador, la 

reposición ajustada al modelo y el resguar-
o de la lianza provisional que acredite hn-

be.r consignado en la ('aja general de D e p ó 
sitos ó en la de esta Diputación provincial el 
cinco por ciento del importe calculado del 
suministro, ósea la cantidad de mil cunto 
diez y neis pesetas cu metálico ó en títulos de 
la Deuda del Estado, al tipo del precio 
medio de la cotización oficial que obtenga 

! en liolsa cuatro días antes del señalado para 
' la subasta, 

4 . ' Los depós :tos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán basta una hora antes de ce le 
brar la subasta, y los en efecto» públicos 
ha$ta las tres de la tarde del día anterior. 

5 * Los derechos de cus:odia y demás for
malidades que so exijan para constituir y 
retirar los depósitos que se hagan en la Caja 
de la Corporación se sujetarán en un todo á 
las bases establecidas para este servicio por 
la lixcma. Diputación provincial. 

6.* Durante el plazo de media hora que 
se señala en la regla 2.*, los licitadores en
tregarán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, rubricando por 
si mismos las carpetas en el acto de ¡a entre
ga, y el Presidente los recibirá, dando á 
cada" pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará 
sobre la mesa á la vista del público. 

7.* Una vez entregados al Sr. Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse por niugún 
motivo. 

S." Cinco minutos antes de espirar el pla
zo de media hora, se anunciara en a l l í voz 
por un portero do orden del Sr. Presidente 
que falta sólo esc tiempo para terminar e l 
plazo de admisión, y alicspirar la me lia ho
ra el Presídeme lo declarara termiuado. 

9." Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentido y dará lectura, 
eu alta voz á la proposición en él contenida, 

¡y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
.el orden de numeración que so les haya dado 
al presentarlos. 

10; Eu el aetr» de la apertura el Presiden
te dtól iru-á desechadas las proposiciones que 
no fueren acomp ni idas de los documentos 

la regla otablccc y las que no estén 
ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura do todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudicará. 
p.-o\-isionalmentc el remato al autor de la 
proposición más ventajosa entre las admi
tidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos ó 
más proposiciones iguales más ventajosas que 
bis restantes, se abrirá entre sus autores lici
tación verbal durante un plazo de diez minu
tos, pasado el cual lo decí irará el Presidente 
terminado después de apercibir por tres v e 
ces á los lidiadores; entendiéndose que si 
ninguno mejorase su proposición ó todos la 
mejorasen cu los mismos términos, se hará 
la adjudicación provisional del remate á f a 
vor de aquél cuyo pliego tenga el número 
más bajo de presentación. 

13. Hecha la "adjudicación provisional.se 
devolverán en el acto los respectivos res
guardos de depósito á los interesados cuyas 
proposiciones no hubiesen sido admitidas ó 
resultaren menos ventajosas: el resguardo 
del mejor postor se conservará como garan
tía á responder de sus compromisos hasta 
tanto que acredite haber hecno el depósito 
que establece la condición siguiente: también 
se conscrv »rá unido al expediente el resguar
do del proponente que hubiese formulado 
alguna protesta. 

5 * Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el con-

j tratist i en la Caja general de Depósitos ó en 
1 la de la Corporación, como garantía del cum-
} pliinieuto de su contrito, el liez por ciento 
I del importe del servicio, según el consumo 
i total calculado, en metálico ó su equivalente 

en títulos de la Deuda del Estado, al tipo del 
precio medio de la cotización oficial del día 
anterior al en que lo verifique; debiendo en 
e^te último caso reponer el depósito si la ba
ja de los valores llegase á un 3 por 100 du
rante el tiempo de su contrato. 

6 / El deposito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de c»rácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos tos daños y perjuicios que pueda oca* 
áion ir el contratista filiando al cumplimien
to del pliego de c indiciónos. 

7. ' No se admitirán las proposiciones que 
| presenten menores de edad no habilitados 

competentemente, ni las de los que se hallen 
inc«pactados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó b i j a por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su. celebración, cmana-
dis del Gobierno, de la pr- vincia ó del M u 
nicipio, sin que tenga derecho el contratista 
cu 'jiro alguno A reclamar aumento de precio 

: !eui:.i¿iicióu por ningún motivo, reuun-
éiandb todo fu.-roy privilegio para hacerlo 
por más vía que 11 contenciosa. 

9 . 1 Dentro de los quince días siguientes 
al en que sé le comunique la aprobación d e -
fia, t iva del remate debirá otorgar el contra
ta: i la correspondiente escritura. 

10 . Si el rn:i al mte no prestase I r fian** 
d^ii ot.va en cualquiera de las formas en que 
sea admisible, ó no Concurriese al o torga-
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miento de la escritura y formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que 
nean procisns para ello dentro de.los pk -
señalados y de una prórroga que sólo podrá 
concederse por cansa justificada y que en 
ningún caso excederá de cinco días, se ton -
di;i por rescindido el contrato ;i perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de es*.i de
claración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones que el primero, pa
gando el primer rematante la diferencia en
tre el primero y el segundo, si éste fuere 
m o i u s beneficioso para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la«icmora. 

Cuaito. Que en el caso de no presentarse 
ucitadores y haber de hacerse la obra ó ser-
Vicio por Administración, sea de cuenta del 
primer rematante el perjuicio que de esto 
resulte, el cunl se regulara y fijará fin expe
diente en que. aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efectivas 
en primer lugar de la fianza provisional ó de 
la definitiva que tuviese prestada el rema
tante, que le será al efecto retenida; y si no 
fuese suficiente, «le los demás bienes del mis
mo, administrativamente y por la vía de 

«premio . 
Si hecha la liquidación de aquellas res

ponsabilidades excediese de su importe la 
fianza, le será devuelto el exceso. 

11. Las faltas que cometan los contratis
tas en el cumplimiento del contrato serán 
castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento de 
este erntrato y se comunicará de oficio al 
contratista, expresando la falta cometida y 
confinándole con multa en caso de reinci-
ie&eia. 

La multa procederá en este caso y nunca 
excederá de un cinco por mil del importe 
calculado al suministro, que de no abonarse 
en el plazo que se señale se hará efectiva 
gobernativamente de la fianza, y si ésta no 
alcanzase, de los demás bienes del contra
tista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en cuso de falta grave 
aun siendo la primera, procederá la resci
sión de! contrato, que tendrá lugar en la 
forma que la condición décima determina. 

12 . Caso de que para hacer efectiva a l 
guna responsabilidad del contratista se dis
pusiese de la fianza ó de porte de ella, la 
repondrá ó completará en el improrrogable 
término de ocho días desde que para el lo 
•ca requerido, entendiéndose de lo contra
r i o rescindido el contrato con los efectos de 
la condición décima. 

13. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de annncios en los diarios ofi
ciales, papel y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid SS de Agosto de 1853.~E1 Vice
presidente üccidentl , Oriol. =* El Secretario 
sccideulal, Ramiro Aguado. 

Modelo de proposición*. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
mini , enterado del anuncio v pliego de 
condicione-1 inseito en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de los euai tos 
de gallina que durante un año necesiten los 
Establecimientos de Beneficencia de cst i Cor
poración, cuyo consumo se calcula en núme-
TO de -7.ÍHMI cuartos, se compromete á sumi
nistrar dicho ai t i ru l o , con estricta sujeción al 
p l i ego de condiciones, al precio de (aquí 
la cantidad escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provinci il de Madrid, usan
do de las facultades que le confiere el art. OS 
de la ley orgánica en su párrafo 3.°, lia acor
dado contratar en pública subasta, que ten
drá efecto el día 11 de Setiembre próximo, á 
las tres de la tarde, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2, el su
ministro de chocolate que durante un año 
necesiten los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, cuyo consumóse calcula en 
12.GÓ0 kilogramos, bajo el siguiente 

Pliego de condicionas. 

1." El contratista se compromete á sumi
nistrar sin limitación algunn todo el chocola
t e que durante un uño necesiten los E-fab'c-
«imicntus de Beneficencia dep^nd.entes de 
esta Corporación desde el día que se le de-
j i g o c al comunicarle la aprobación AICI rc-

mate hasta igual fecha del año próximo s i - j 
guíente, siendo de cuenta del contratista la 
conducción y entrega del artículo en los Es~ 
tablce¡!i:icnt«.i, teniendo el deber de partid-! 
para la Diputación el día cu que haya de 
elaborur el Chocolate pura los asilos de Bene
ficencia por si ia Corporación qui>icra pre
senciar ó delegar persona que presencie la 
elaboración. 

2 . " El género objeto de este contrato será 
de superior calidad y elaboración, prohibién
dose que entre en su confección cualquiera 
otra sustancia que no sea cacao, azúcar y ca
nela, debiendo estampar el contratista en ca-! 
tía inedia libra de chocolote uu sello que 
diga Jiene/ictttcia pmrincial', y si no reuniese 
estas condiciones ajuicio de los Earinaccuti-' 
ticos de la Beneficencia provincial ó de la 
persona encargada de recibirlo, será susti
tuido en el término que se indique por otro 
que las reúna, procediéndose, de no reali
zarlo, á adquirirlo por cuenta del eootratis-
ta en la forma que la urgencia del servicio 
exija. 

y . ' Cl precio de cada kilogramo de cho
colate será cl que quede fijado cu cl re 
mate, y su importe se abonará en la Depo-
sitau'u de fondos provinciales por mensuali
dades vencidas; qo admitiéndose proposición 
ÛO exceda de dos peseta* Veinticinco miii-

mo$ kilogramo, ni fracción inferior á un cén
timo de peseta. 

4.* Para la celebración de las subastas, 
de conformidad con lo prevenido en el Real 
decreto de 1 de Enero de 1SS3, se obscí va
rán las rcgh.s siguientes: 

1." El Seto tendía lugar en cl día, hora 
y sitio designado en el anuncio, bajo la pre
sidencia <tel Excito. Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, y con as's'.ci-
c¡a «ic otro D.putado que designé la Corpo
ración. 

2/ Se dará lectura al anuncio de subasta 

Í pliego de condicione*, declarando seguí-
amenté abierta la licitación por un plazo 

de media hora, durante el cual pueden pe
dirse las explicaciones que se estimen nece
sarias sobre las condieioncs de la subasta; 
en la inteligencia de que pasado cl plazo y 
abierto el primer pliego no so dará explica
ción alguna. 

3 . ' Los pliegos se entregarán al Sr. P r e 
sidente cerrados, y dentro de ellos deberá 
hallarse la cédula personal del hcitador, la 
proposición ajustada al modelo y el res
guardo de la fianza provisi/mal que acr.'dite 
Labcr consignado en la Cuja general de De
pósitos ó en la de esta Diputación provincial 
el cinco por ciento del importe calculado del 
suministro, ó sea la cantidad de mil cuatro-
cú utos veintitrés pesetas en metílico ó en títu
los de la Deuda del Estado, al tipo del pre
cio medio de la cotiza ion oficial que obten
ga en Bo'.sa cuatro días antes dci señalado 
para la subasta. 

4.' Los deposites en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación só'o 
se admitirán hasta una hora, antes de cele
brar la subasta, y los en efectos públicos 
de la una hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

5.* Los derechos do custodia y demás 
formalidades que se ex jan p;»ra constituir y 
retirar los depósitos que se liagín en la Ca
ja de la Corporación se sujetarán eu un todo 
á las bases establecidas para este servicio 
por la Exorna. Diputación provincial. 

ü. a Durante cl plazo de media h<ra que 
se señala en la reala 2. ' , los hcitadorcs cn-
tlegarán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, rubricando por 
si mismos las carpetas en el acto de la entre
ga, y el Prc-ddcntc los recibirá, dando áca-
da pliego el número que le corresponda por 
cl orden de presentación, y lus dejará sobre 
la mesa á la vista del público. 

7.' Una vez entregados al Sr. Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse por ningún 
motivo. 

8.* Cinco minutos antes de csp'rar cl 
plazo de media hora, se anunciará en alta 
voz por un portero de orden del Sr. Pr si-
dente, que falta sólo esc tiempo para termi
nar el plaz" de admisión, y al espirar la me
dia hora el Presidente lo declarará termi
nado. 

y . ' Inmediatamente el Presidente abrirá 
cl primer pliego presentado y dará lectura 
en alta voz á la proposición en él contenida, 
y sucesivamente hbrira y leerá los demás 
por el orden de numeración que se les haya 
dudo al presentarlos. 

l(>. En cl acto de la apertura el Prenden-
te declarará desechada* las proposici nes 
que no fueren acompañadas de los documen
tos q-.e In regla 3/ establece y las que no 
estén ajustadas al modelo. 

11, Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjud da
rá provisionalmente cl remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las admi
tidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos ó J 

más proposiciones iguales más ventajosas que 
las restantes, se abrirá cutre sus autores 
licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pasado cl cual lo declarara c! Pre
sidente terminado después de apercibir por 
tres veces á los ucitadores; entendiéndose 
que si ninguno mejorase su proposición ó to
dos la mejorasen cu los mismos términos, se 
hará la adjudicación provisional del remate 
á favor de aquel cuyo pliego tenga el nu
mero más b:[\\j de presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisional, se 
devolverán en eLacto los respectivos res
guardos «Je depósito á los interesados cuyas 
proposiciones no hubiesen sido admitidas ó 
resultaren menos ventajosas: cl resguardo 
del mejor postor se conservará como garan
tía á responder de sus compromisos hasta 
tanto que acredite haber hecho el depósito 
que cst iblccc la condición sígnente: tam
bién se conservara unido al expediente el 
resguardo del proponente que hubiese for
mulado alguna protesta. 

6.' Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el con
tratista en la Caja general de Depósitos ó 
en la de la Corporación, como garantía del 
cumplimiento de su contrato, cl diez por 
ciento del importe del servicio, según el con
sumo total calculado, en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, 
al tipo del precio medio de la cotización ofi
cial del día anterior al en que lo verifique; 
debiendo en este último caso reponer el «ie-
pósito si la baja de ¡os valores llegase á un 
3 por 100 durante cl tiempo de su con
trato. 

6.' El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y p-.rjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

7.' No se admitirán las proposiciones que 
prcsehtcn menores de edau no habilitados 
competentemente, ni las de los que se ha
llen incapacitados legalmente. 

8/ El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto cl caso de que varíe cl precio 
en alza ó baja pdr efecto de leyes ó dispo
siciones posteriores á su celebración, ema
nadas del Gobierno, de la provincia ó del 
Municipio, sin que tenga derecho el contra
tista en otro alguno a reclamar aumento 
de precio ni indemnización por ningún mo
tivo, renunciando todo fuero y privilegio 
para hacerlo por más vía que la contenciosa. 

O.' Dentro de los quince días siguientes 
al en que se le comunique la aprobación de
finitiva del remate deberá otorgar cl con
tratista la correspondiente escritura. 

10. Si cl rematante no prestase la fianza 
definitiva en cualquiera de las formasen que 
sea admisible, ó no concurriese al otorga
miento de la escritura y formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que 
sean precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo podrá 
concederse por causa justificada, y que en 
ningún caso excederá de cinco días, sr. ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta decla
ración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado |a subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones que el primero, pa

gando el primer rematante la diferencia en
tre cl primero, y el segundo, si éste fuere 
menos beneficioso para la Corpomción. 

Tercero. Que satisfaga también n q U e j 
todos ios perjuicihs que hubiere recibido í a 

Corporación por la demora. 
t uarto. Que en cl caso de no presentarse 

Ucitadores y haber de hacerse la obra ó ser
vicio por-Administración, sea de cuenta del 
primer rematante cl perjuicio quo do esto 
resulte, el cual se regatará y fijará en expe
diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efectivas 
en primer lugar de la fianza provisional ó de 
la definitiva que tuviese prestada el rema
tante, que le será al efecto retenida, y si nc 
fuese suficiente, de los demás bicues del 
mismo, administrativamente y por la vía de 
apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas res
ponsabilidades excediese de su importe la 
fianza, le sera devuelto cl exceso. 

11 . Las taitas que cometan los contratis
tas en cl cumplimiento del contrato serán 
castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrito, 

t i apercibimiento procederá por faltas 
que no seau graves en cl cumplimiento de 
este contrato, y se comunicara dy oficio al 
contratista, expresando la falta aometida y 
conminándole con multa en caso de reinci
dencia. 

La multa procederá en este caso y nunca 
excederá de in cinco por mil del importe 
calculado al suministro, que de no abonarse 
en cl ptazo que se señale se hará efectiva 
gubernativamente de la fianza, y si ésta no 
alcanzase, de los demás bienes del contra
tista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber «lado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falta gra
ve aun siendo la primera, procederá la res
cisión del contrato, trae tendrá lugar en la 
forma que la condición décima determina. 

12. Caso de que para hacer efectiva a l 
guna responsabilidad del contratista se dis
pusiese de la fianza ó de parte de ella, la 
repondrá ó completará en cl improrrogable 
término de ocho diis desde que para e l l o 
sea requerido, entendiéndose «le lo contrario 
rescindido cl contrato con los ofectos de la 
condición décima. 

13 . Los gastos do remate, escritura, co 
pias, inserción de anuncios en los diario* ofi
ciales, papel y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 23 de Agosto de I 583 . -E I Vice
presidente accidental Oriol.—El Secretario, 
accidental, Ramiro Aguado. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.. que habita en , calle de 
nutn , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios ofici les sa
cando a pública su bastí la Comisión provin
cial de Madrid el suministro de chocolate 
que durante un año necesiten los Estable
cimientos de Beneficencia de esta Corpora
ción, cuyo consumo se calcula en 12.05') ki
logramos, se compromete á suministrar di
cho articulo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, al precio de (aquí la cantidad 
escrita en letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Pecha y firma del proponente.) 

AMPLIACIÓN A I . EJERCICIO DEL AÑO ECONÓMICO DE 1SS2-83.—MES DE JULIO DE 1883. 

EXTRACTO de la cuenta de fondos provinciales correspondiente al erpresado mes, rendida 
por el Deposit'irio de los i/üsnws, gue con arreglo á lo dispuesto en el art. 84 de la ley or
gánica provincial de 2 de Octubre de 1S77, se publica en el BOLKIIN OFICIAL. 

77.377*89 

Existencia que resultó en fin del raes anterior en la Depositaría de fondos pro 
vincules. . 

Producto de las rentas y censos de la provincia 6.02SM0 
Ídem de portazgos, pontazgos y barcajes 
ídem de donativos, legados y mandas 
Ídem de repartimiento provincial 
ídem del recargo sobre la sal común... 
ídem del ramo de Instrucción pública » 
I l e m d e l i d . d e Beneficencia. 109 971*01 
ídem del aumento al recargo' sobre las contribuciones 
Ídem de arbitrios especiales 
ídem de recargos extraordinarios 
Ídem de empréstitos 
Mein de enajenaciones 

Pesetas ciáis. 

235.191*41 

ídem de resultas de presupuestos anteriores 
Ídem de ingreso* para cubrir los nuevos gastos del presupues

to adicional. í. ." 
ídem de reintegros 

IO.OGS'57 

r 
Vovimiinto de fondos,.. <P 

... i 20 
t 'Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras 

ocurridas en este mes . . . . 
or los suplementos hechos por el presupuesto ante
rior de IsSI á I SS2 para nivelar las cuentas de este 
mes, respectivas al ejercicio corriente 

203.495*87 

TOTAL CARUO 438 687*28 
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Martes 4 de Setiembre de 1SS3. 

R A T A . 

Sección primera te Presupuesto. 
MOUIMII r.l VJO, ftocfin* q io 

i a t « y » N M " : ' 

<JA8Toa OBMG.VTOlílOS. 

C A P I T U L O I . — . ^ 2 m / « ' > í r c , -Ó7 I provincial. 

Satisfecho por obligaciones de la Comisión y Di-
ptttae*ón provincial 

ídem por sueldos d*l Archivero de la p r o - ' 
vincia y del Depositario ñé fondos provinciales 

ídem por obligaciones de las Comisiones es
peciales de la provincia 

Ídem por sueldos <lc l o s Arquitectos provin
ciales y de los Delineantes que les auxil ian. 

ídem por id. de los Médicos de baños y aguas 
minerales de la provincia 

ídem por id. dé los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia. . . . 

C A P Í T U L O 11»—Servid»* >jeneral,\i. 
k v.í^i-'iuNv.tfijít n:i.¿ .-..^ . - i -i-. 

Satisfecho por gastos de quintas 
ídem por id. del servicio de bagajes 
ídem por id. de impresión y publicación del Bo-

i e t i x o f i c i a l 
ídem por id. de elecciones de Senadores, Dipu

tado» ¿Cortes y provinciales 
ídem por i ! , de calamidades públicas 
C A P Í T U L O UL—Obroi pública* dé carácter 

oOlijnlorin. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de re 
* paración y conservacióu de los caminos, barcas, 

pueril"* y pontones no comprendidos en el P L A N 

general del Gobierno 
ídem por pastos de reparación y conservación 

de las travesías de las carreteras compren
didas en el plan general del Gobierne) por los 
pueblos cuyo vccimlarioexccde de b.000 almas. 

ídem por gastos de construcción de una cár
cel n odelo 

Idcm por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

C A P Í T U L O IV.—r . Í V / Í M . 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia. . 

Ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia... . 

ídem por intereses y amortización de IFP em
préstitos provinciales autorizados. . . .. . . 

Iden po r importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización 

Idcm por deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia 

C A P Í T U L O V.—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública 

ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza 
Idcm por i l de las Escuelas Normales de \ i a e s . 

t n s y Maestras. 
ídem por sueldo del Inspector provincial de pri 

mera enseñanza 
Idcm por obligaciones de la Academia de Helias 

Artes 
Idcm por id. de la Biblioteca provincia! 
ídem por id. del Musco provincial 

C A P Í T U L O V\.-Bcn,-fia:neia. 

Satisfecho por obligaciones de carácter general 
de la Beneficencia provincial 

ídem por id. de los Hospitalcsde esta provincia. 
Idcm por id. de las Cas<s de Misericordia . . . . 
Ídem por id. de las Casas de Expósitos y Mater

nidad 

C A P Í T U L O VII.—Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles 
ídem por i d . da Establecimientos penales 

C A P Í T U L O Vlll.-imprevislos. 

Satisfecho por gastos de esta c lase . . 

:83ün3a sección. 
G A S T O S V O L U N T A R I O S . 

C A P Í T U L O 1. — Fundación y construcción de 
i.inrcs establecimientos. 

fcatislccho por gastos de fundación ó coiutruccióu 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia \ 
de Instrucción pública 

C A P I T U L O 11.—Carreteras 
Satisfecho por subvenciones para auxiliar lacons-

trucción de carreteras comprendidas en el piar 
general del Gobierno 

Gobierno 

C A P I T U L O III .— Obras diversas. 

viui i u c » u i u » , ya co r ra r 
no ó de los Ayuntamientos, 

!' 1:¡¡S<1.NAI.. 

Pe»e»as cents. 

•V.ATKRIAL. 

Pcneta* cent». 

T O T A L 

Pésela* cent». 

2.64o 

• 

2.940 

• 

/ í j . i 
ii o í o m 

(¡ 1 
5.580 

i 

> 

» 
L > 

• 
* » 

• 
1 

a 
s 998Í75 

• 
» 

8.9 'JV7:> 

» 

» 

\ 

1.400'OS 

» 
• 

• • 

l 400'08 

• 

• » > 

> 
-

• 

* 

• 

• 

• 
» 

» 

> 

9 

» • i 

> fi.475 
• 

6.475 
B 

> 

> 
• 

» 
• 
* 

• 

v 

• 
» 
• 

i 
» 
0 

7.290 
69.782429 
48.459'34 

7.290 
69.782*29 
48.459*34 

» 42.5G7M2 42.507*42 

• 
9 

• 
• 

> 
• 

» • • 

> • a 

i a * 

l.57S'IS 6.060*55 7.638*77 

> i 

C A P I T U L O IV.-Otm* ffastns. 
Satisfecho por las cantidades que sé destinan á 

objetos de interés p r o v inc i a l . . . . . 

iercera sección. 
r. A s r o s . M M C i O N . ' í 

in J T J ' L N T . " * IT -tre •"****• rthnrmt'iii • ' " ' t -:»•' 

C A P I T U L O V.WCU.—tirsúllas por adición tfc 
ejercióos cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del p re 
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de ISS2. 

Ídem por id. de presupuestos, anteriores pendien 
tes de pago en la misma focha 

íkintegres. 
Satisfecho por dicho concepto 

Cocimiento de fondos. 
Per re.r.esasdc esta Depositaría á los Estableci

mientos «le Instrucción pública y de Bcncfi-
c e n c í a , 

l or los suplementos hechos por este presupuesto 
para njvclar las cuentas del presente mes, res
pectivas al ejerciciocorr. 'evte de l&S á 1SS 

T O T A J L D A T A 

P E S U M E N 

Importa el Cargo 
ídem la D.iíi.. ' . . 

PERSONAL. MATERIAL. 

Pesetas cénls. Pesetas E É N L B . 

1.512 

8.000 

4.218*18 

1.542 

8 000 

203.515*1 7 2ü7.7:):i-r,:. 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Agosto 

Pías, cents. 

438 6S7'2S 
207.73:¡'t;r. 

2$0;ja53<63 

En Madrid á 14 de Ag.sto de ISS3. — V.' 
conforme.~ El Contador de fondos p r o v i n c i a 
sitario, Francisco Aumisfin 

' B.°—El Presidente, Moreno Bcni tez . -Está 
les, Andrés Rodríguez Cor ra l es . -E l Dcpo-

• J ¿ > . i 'P -ii • lai;5 

. J l l s i l l ! M . 

Ksía Excina. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de la carne que se necesita para la manu
tención de las fieras v aves cornivoras 
del Parqncde Madrid clurante un año, ba
jo el tipo de nna peseta 20 cóntiraos ca
da kilo. 

Los licitadnres consignarán la lianza 
provisional do 300 pesetas en la Caja ge
neral de Depó-itos ó en la Tesorería 
municipal, y el rematante la definitiva, 
en igual forma, de 600 pesetas, qne le se
rá devuelta á la terminación del contrato, 
previa certificación del Interventor del 
Parque de Madrid. 

La subasta tendrá lu^ar el día 20 de 
Setiembre próximo, á la uua y media do 
su tarde, en el local de la tercera Casa 
Consistorial (Imperial, 10), bajo la presi
dencia del Exciuo. r?r. Alcalde ó Autori
dad en quien delegue; y los pliegos de 
condiciones se hallarán de manifiesto en 
el Negociado de Sindicatura de esta Se
cretaría todos los días no feriados que 
medieu hasta el del remate, de una y 
media á cinco de la tarde 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 31 de Agosto de 1883.=P. A. 
del Sr. Secretario, el Oficial mayor, Ja
cinto Carrillo. 

• Modelo de proposidón verbal. 

D , enterado de las condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

Junta munidpal. 

Tío habiendo tenido efecto la sesión 
anunciada para hoy por falta de núme
ro de Concejales, el sorteo que en la 
misma debía de haberse verificado se 
celebrará el midrcoles ">"del actual, á las 
dos de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

I adrid 3 de Sotiembre 1883.=P. A. 
del Sr. Secretario, el Oficial mayor, Ja
cinto Carrillo. 

Aficnza. 

La renombrada feria del Santísimo 
Cristo de Aticnza, partido judicial del 
mismo nombre, en la provincia de Gu;ula-
lajara, tendrá lugar en ella los días del 
14 al 21 de Setiembre próximo venidero, 
según costumbre. 

Kn este año continúan, como en los 
anteriores, exceptuados da pago por 
puesto los ganados vacuno, mular, caba
llar y asnal; los consumos se hallan su
bastados v la venta libre, pudiéndolo ha
cer de todas las especies, previo el pago 
de los derechos correspondientes en la 
administración del ramo. 

Durante los días do feria habrá gran
des y solemnes funciones religiosas, 
con toque de banda de música y fuegos 
artificiales, y del 14 al 16 una corrida de 
novillos, libre la entrada. 

La población está surtida de excelen
tes aguas potable?, habiendo sobrante de 
e l l a 8 , c o n buenos abrevaderos en el centro, 
y en la misma hallarán los concurrentes 
todas las comodidades y economías que 
puedan apetecer. 

Se hace notorio por medio del presen
te para noticia de las personas que deseen 
concurrir á la feria con ganados de todas 
clases ú objetos de otra especie, y cono
cimiento del público. 

Atienza 30 de Agosto de 1883. m El 
Alcalde, Cándido (iómez. 

. V u i i l r a r n c r o . 

El Ayuntamiento, autorizado alcfecto. 
ha acordado señalar el día 8 de Octubre 
próximo venidero, y horade las once de 
la mañana, en esta casa consistorial, pa
ra que tenga lugar la subasta de la po
da y roza de 1.000 estéreos de leña del 
tercer tranzón, tercer cuartel de la dehesa 
boyal de Marimartín, de este común de 
vecinos, por el tipo de 2 000 pesetas y 
con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Nava'.carnero 30 Agosto 1883.= El 
Alcalde, Manuel Arroyo. 

El Ayuntamiento, autorizadoal efecto 
ha acordado señalar el día 8 de Octubre 
próxtmo venidero, y hora de las doce de 
la M A Ñ A N A , en esta casa consistorial na-
ra que tenga logar la subasta de T a ' C O R T A 
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de 300 encinas euclavadas en el tercer 
tranzón, tercer cuartel de la dehesa boyal 
de M arimartín, de esto común de vecinos, 
por el tipo de G00 pesetas, y con sujeción 
al |luego de condiciones que se halla de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Navalcarnero 30 Agosto 1883.=E1 
Alcalde, Manuel Anfeyo. 

I V t n j o s . 

Kl Ayuntan, ¡entolde esta villa, compe
tentemente autorizado, saca á pública s u 
basta los pastosde invierno del monte de 
estos propios denominado la Enfermería 
para su aprovechamiento con 150 cabe
zas de ganado lanar desdé 1.° de Novi m-
bre próximo á 20 de Setiembre de 1884, 
por el tipo de 250 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en estas ca
sas consistoriales á los 30 días de inserto 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, dan
do principio á las doce de su mañana. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del prescute llamando licitadores. 

lV!nyos2.")de Agesto de 1883.=E1 
A t i l d e , Tomás Martín. 

E 'ozuc lo d e A l a r m e n . 

Con autorización competente se arrien
dan los pastos de invierno de los prados 
del común de v e m o s de esta villa para 
300 reses binaros, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
sirviendo de tipo de subasta la cantidad 
de 600 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en esta 
casa consistorial el d i a l . 0 de Octubre 

{>róximo. dando principio á las once de 
a mañana por licitación abierta. 

Pozuelo de Alarcón 28 de Agosto 
de 1883.=El Alcalde, Ángel Pérez de 
ütrilla. 

Valleras. 
En el día 22 de Agosto que rige fuó 

afilada en est- jurisdicción y puesta á 
disposición de esta Alcaldía una muía, 
sien o las señas de la misma las siguien
tes: 

Pelo negro, de unas seis y media 
cuartas de alzada, con pelos blancos en 
los costillares, ce: rada; 

Todo lo cual se auuncia al.público 
con el fin de que su dueño pueda recla
ma-la. 

V a llecas 28 d ; Agosto de 1833.=E1 
Alcalde, Manuel Vilas. 

Vlllnniaiitll la. 

Previa la competente autorización del 
Eximio. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, se arriendan eu pública subasta 
los pastos de invierno de la Dehesa boyal 
de esta villa para su disfrute con 600 ca
bezas de ganado lanar, bajo el tipo de 900 
¡ tas en que han sido tasados por el 
Distrito forestal. 

El remate tendrá lugar en la casa 
consistorial de esta villa á las djce de la 
mañana del día 3 de Octubre próximo, 
con estricta sujeción al pliego de. condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretariado este Avuutamiehto. 

\ ¡ilamantilla 23 de Agosto de 1883.= 
El Alcalde, Gil Rodríguez. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

I LOHPIRLO. 

H. Francisco Rodríguez García, Ma-
lo do Audiencia territorial de fuera 

a;- ta Corte y Juez do instrucción del 
LIFTTRITO del Hospicio de la misma. 

fsn virtud de la presente se cita, lla
ma y emplaza á Francisco García, de 14 
años de edad, de estatura corta, carnes 
regulares, muy moreno, el cual es ahi
jado de Angela San Segundo, y habitaba 
c o ¡ . ia misma en la calle de las Cam
broneras, uúiu. 6, cuyas demás circuns
tancias y paradero re ignora, á tin do 
que dentro del térniiuo de 10 días se 
presfento en este Juzgado á responder á 
los cargos m u í " le resultan en el sumario 
que se instruye de oficio contra Ang'-la 
San Segundo, Benita Clemente Valiente, 

Sebastián GarcíaMarmierca, ManuelMar- [ 
títiez Carpió y el expresado Francisco. 
García por hurto de aves y conteos de 
la propiedad del Excmo. Sr. D. Diego 
Guerrero de Córdoba; apercibido que do 
no comparecer será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio <juo haya lugar. " 

Se eucarga á todas las Autoridades 
que si tuvieren conocimiento del para
dero ó domicilio del mencionado Fran
cisco García.lo dqtfngan y le conduzcan 
preso á la cárcel de osta' Corto á dispo
sición de e s t o .Juzgado. 

Dado tíii Madrid á 27 de Agosto de 
1883 = Francisco Rodríguez García. =* 
El actuario, por mi compañero Marron-
dán, Justo navarro 

INCLUSA. 

D. Mariano Fouseca, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez ins
tructor del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 

*Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Pilar del Águila Cal
vo, hî a de Andrés y Hermenegilda, na
tural de Almansa, vecina de Madrid, 
calle del Sombrerete, núm. 4, principal 
número 6, soltera, de 14 años de edad, 
para que en el término de 10 días se 
presente eu este Juzgado para la práctica 
de las diligencias acordadas en la causa 
que se la sigue sobre robo. 

Encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura 
de dicha procesada, poniéndola en la cár
cel á disposición de este Juzgado. 

Madrid 27 de Agosto de 1883. = Ma
riano Fonseca. = El Escribano, Juan 
Martos. 

EPNLACIO. 

D. Francisco Toda y Turtosa Síag le
trado do Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez instructor del distrito de Palacio. 

Por la presente se cita, llama y 
emplaza á los individuos que en la tar
de del día 16 de Octubre del año anterior 
de 1882 acompañaban á Emilio Alemani 
y Peña Iva y pasaron con ól por el Paseo 
de la Florida, con objeto de que presten 
una declaración en causa contra el Ale
mani por hurto de un reloj; apercibidos 
que de lo contrario les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dada en Madrid á 24 de Abril de 
1883.=Francisco T o d a . = El actuario, 
Ramón Martínez Aguilar. 

Y con el fin de que lo acordado tenga 
efecto, remito a V. S. 1. la pres.nte. 

Madrid á 31 de Agosto de 1883.= 
Gregorio Vieito. 

D. Francisco Toda y Tortosa, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera 
de Madrid y Juez de instrucción del dis
trito de Palacio. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza por término de 10 días, contados 
desde la inserción de la presento en el 
BOLKTÍN OK.CIAL y Gaceía de Madrid de 
esta Corte, á Ángel Liaño Cabarga, de 
estos vecinos, soltero, carpintero, de edad 
de 19 años, que ha vivido con sus padres 
Melquiades Liaño y Teresa Cabarga en 
la calle de Bravo Murilio, núm. 9, princi
pal, á fin de que comparezca en este Juz
gado á nombrar defensores en la causa 
que se sigue con 0tr03 cuantos sobre 
hurto de peras en la Casa Real de Campo; 
apercibido que de no verificarlo le pararé 
el perjuicio que hava lugar. 

Madrid á 2 de Julio de 1S83 =Fran-
cisco Toda. = Por su^mandado, Ramón 
Martínez Aguilar. 

Y con el fin de que tenga lugar la 
inserción acordada, dirijo á V. E la pre
sente. 

Madrid 31 de Agosto de 1883.—Gre-
gorio Nicto.=Ramón Martínez Aguilar. 

En virtud d e providencia delSr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, refreudada por el 
actuario que suscribe y dictada eu el ex
pediente promovido por 1). Fernando 
Isande y García sobre que se le iucluya 
eu las listas electorales de Diputados* á 
Cortes, se llama á las personas que ten
gan que oponer algo sobie duna inclu 

sien, para que dentro del término de 20 
días, á contar desde la fecha en que se 
publique este edicto en el BOLK.TÍX, com
parezcan en este Juzgado á hacerlo prs-
sente; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se acordará lo que proceda. 

Madrid 28 de Agosto de 1883. = 
V.° B.°=Gregorio Yieito»=.El actuario, 
Domingo Vázquez y Mon. 

UNIVERSIDAD. 

D. José González Cabeza, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de es
ta capital y Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Faustino Iglesias Fer
nández, natural de Castañedo, Concejo 
de Grao, en la provincia de Oviedo, de 18 
años de edad, soltero, sirviente, hijo de 
Alfonso y de Josefa, que habitó en la 
calle de Panaderos, núm. 17, piso segun
do, para que dentro del término de 10 
días comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en 
causa criminal por hurto de 100 pesetas 
á Ildefonso García; bajo apercibimiento 
que de no concurrir será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley. 

Ruego y encargo á todas las Autori 
dades, asi civiles como railitaies. proce
dan á la deteucióu del Faustino !g esias 
y conducción á la cárcel de Villa á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 30 Agosto 1883.= 
José González. = El actuario, Felipe 
López. 

JUZGADOS MUNICIPALES, 
- I ta . b •—~ ; «, ' • 

Aud ienc ia . 
En autos de juicio verbal que penden 

en este Juzgado á instancia de D. Felipe 
Monso coutra D. Francisco Mayo Fer
nández, se dictó sentencia cu\ o encabe

zamiento y parte dispositiva dicen así: 
«En la villa de Madrid, á 23 de J u u m > 

de 1883, el Sr. D. Manuel Monroy, Jue* 
municipal del distrito de la Audiencia, 
habiendo visto estos autos seguidos en
tre partes, de la una D. Felipe Monso, ta
bernero, vecino de esta Corte, demandan
te, y de la otra I ) . Francisco Mayo Fer
nández, labrador, vecino de Cereceda del 
Monte, demandado, sobre pa^ o de pesetas: 
• Fallo que declarando, como declaro 
lo que en L O 9 anteriores fundament s se 
consigna, debocondenar y condeno á Don 
Francisco Mayo Fernández á que pague 
á D. Felipe Monso las 145 pesetas que 
le adeuda, condenándole además en las 
costas de este juicio. 

Asi por esta mi sentencia defi ni va-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Manuel Monroy. 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la anterior sentencia el mismo día de su 
fecha, de que yo el Secretario certifico.= 
Mariano Ordás.» 

Y cumpliendo lo mandado, de confor
midad con lo que previene el art. 769 de 
la ley de En-un-i uniento civil, pongo el 
presente en Madrid á 21 de Agosto de 
1883.=E1 Secretario, Mariano Ordás. 
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Intendencia militar de Gastilla la 
Nueva. 

Sección de Intermitió*. 

Los precios límites quo han de regir 
en la subasta que para contrata!1 las ha
rinas, cebada y puja necesarias á las 
Factorías de Subsistencias de Madrid, 
Alcalá de Henares y Toledo se ha de 
celebrar simultáneamente el día 10 del 
próximo mes de Setiembre, á las nueve 
di- la mañana, cu e.-ta Intendencia v las 
Comisarías de Guerra de Alcalá y Tole
do, son los siguientes: 

Q U 1 K T A I . E S M ¿ T R I Ó O S D E J I A I U X A l »E 
Hectolitros Quintal 

mél i ic j de 
pj ja . 

1 
Flor. Primer a . Segunda. Tercer a. cebada. 

Quintal 
mél i ic j de 

pj ja . 

FACTORÍAS. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pese las. Péselas. 

45*06 42*79 40*16 
39'20 
40*53 

34*30 
31*36 
32*K7 

t O F L > 

Alcalá de Henares 
To ledo . . . . 

42*93 
44*25 

41MJ7 
42*39 

40*16 
39'20 
40*53 

34*30 
31*36 
32*K7 

1 L O £ 

9*29 3*82 
3*75 

42*93 
44*25 

41MJ7 
42*39 

40*16 
39'20 
40*53 

34*30 
31*36 
32*K7 ; r . r j 

3*82 
3*75 

Con arreglo á lo quo previene la con
dición 6." del pliego de condiciones, el 
depósito del 5 por 100 que se debe cons
tituir eu la Caja general de Depósitos ó 
sus sucursales en provincias por los que 
presenten proposiciones eu esta subasta 
es como sigue: 

Depósito del 5 por 100 quo ha de 
servir como garantía á las proposicienes 
que so presenten: 

Pesetas. 

Correspoude á la harina de 
flor de Madrid 1.734*81 

ídem á las harinas de cía-
fes de idem 35.430*75 

ídem á la cebada de idem. 36 960 
ídem á la naja de idem. . . 16.472f50 
Ídem á la harina de flor de 

Alcalá de Henares 150c26 
ídem á las harinas de cla

ses de idem 5.279*05 
ídem á la cebada de idem. 11 658*95 
ídem ó la paja de idem. . . 4.603*10 
ídem á las harinas de cla

ses de Toledo 2.341^0 
ídem á la cebada de idem. 527*'45 
ídem á la paja de idem. . . 187*50 

Si las proposiciones abrazasen más 
de un artículo de los citados, una loca
lidad ó el total de las localidades desig
nadas, se unirán aellas un depósito igual 
á la suma total de los correspondientes 
á los artículos que comprendan. 

Madrid 28 de Agosto de 18S3.=E1 
Jefe Intenentor, Manuel (le Maroto. 

entre los Notarios que la soliciten y se 
hallen en las condiciones marcadas para 
los aspirante* al tercero de los turnos 
señalados eu el art. 7.° del reglamento 
general del Notariado, la Notaría vacan
te en Madrid por defunción de D. Fran
cisco Morcillo y León, los que aspiren á 
ella deberáu presentar sus solicitudes 
documentadas á esta Junta directiva 
dentro de los 30 días naturales, que de
berán contarse desde que se publique 
esta convocatoria en la Qaceti de Madrid. 

Lo que de orden de la Direccidu ge
neral de los Registros civil y de la Pro
piedad y del Notariado se publica en el 
B o l e t í n OFICIAL de la provincia á los 
efectos prevenidos. 

Madrid 30 de Ago?to de 1883.=K1 
Secretario, Manuel de las Horas. 

Colegio Notarial de Madrid. 

•Sea c tari ai 

Debiendo proveerse por traslación 

Tebiendo pro veers*»porconcurso entro 
los Notarios que la soliciten y se hallen 
en las condiciones márcalas para loi 
aspirantes al segundo dejos turnos se
ñalados en el art. 7.° del reglamento ge
neral del Notariado, la Notaría vacante 
de Montejo de la Sierra, partido judicial 
de Torrelaguna, los que aspiren á ella 
deberán presentar sus solicitudes docu
mentadas á esta Junta directiva dentro 
de I03 30 días naturales, que deberán 
contarse desde que se publique esto, con
vocatoria en la Gac ¿a de Madrid. 

Lo que do orden de la Dirección ge
neral de los R gistros civil y de la Pro
piedad y del Notariado se publica en el 
BOLKTÍN OFICIAL de la provincia á los 
efectos prevenidos. 

Madrid 30 de Agosto do 1883.=E1 
Secretario, Manuel de las Heras. 

MADRID: 1*>S3.-Imprenta del Hespido. 
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